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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 37 y 80 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Araceli Celestino Rosas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

11 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
11 de abril de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Reemplazar la referencia a la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública por la Ley General de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública; y de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes por la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º 
párrafo quinto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 37.- Las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

integrarán el Sistema de Información sobre la Gestión 
Integral de Residuos, que contendrá la información 

relativa a la situación local, los inventarios de residuos 

generados, la infraestructura disponible para su manejo, 
las disposiciones jurídicas aplicables a su regulación y 

control y otros aspectos que faciliten el logro de los 
objetivos de esta Ley y los ordenamientos que de ella 

deriven y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; la Ley de Transparencia y de 

Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 80.- Las personas interesadas en obtener 

autorizaciones para llevar a cabo los servicios a terceros 
para el transporte, acopio, almacenamiento, reutilización, 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 37 y 80, fracción X, de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos 

 
Artículo Único. Se reforman los artículos 37 y 80, 

fracción X, de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 37. Las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

integrarán el Sistema de Información sobre la Gestión 
Integral de Residuos, que contendrá la información 

relativa a la situación local, los inventarios de residuos 

generados, la infraestructura disponible para su manejo, 
las disposiciones jurídicas aplicables a su regulación y 

control y otros aspectos que faciliten el logro de los 
objetivos de esta Ley y los ordenamientos que de ella 

deriven y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; la Ley General de 

Transparencia y de Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 80. ... 
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reciclaje, tratamiento y disposición final de residuos, 
según sea el caso, deberán presentar ante la Secretaría su 

solicitud de autorización, en donde proporcionen, según 
corresponda, la siguiente información: 

 
I. a la IX. …  

 
X. Copia de los permisos de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, y 
 

… 

 
 

 
 

 
 

 
I. a IX. ... 

 
X. Copia de los permisos de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 
 

XI. ... 

 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  

 


